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MJNISTERlO Dlt SALUD 
DIRECCION REGIONALDESALVD PAM(;ENTRAL 

ORDEN DE COMPRA 

SEÑORES: ASOGIACION 'PARA l.A ORGl(t,nzo¡oróN y EOl,ICACIQ.N 

f;fJIPRESARIAI,,. FEME;NINA {OISF DI:: f;L.$AI.VAD.QR) 
OROEN óE.QQMPRÁ NUME:RQ;.:(11ti'/�011 

Fll:CHA: 111oa12011 
,. - .. ... . . 

SQ!.JGITVOOEJ,'.).OTIZACION Nº ilDSJ2Q11 
l?RSSJ:;lilTS:. SOLléJ.tUP Oli POMPRA N" 1112.ou 
SOUCiTó A USTEiO'E:S se, SIRVAN REAl,,IZAR ENTREGA �EGQN DETALLE, l;)ESPUES DE REClBJRlA PRESENTE ORDEN o§: bc!Mlf 
iN OIRE:GClON ,g¡;GIQNA!.c DJ;. !:!Al,UQ PARACENTAAL, UBICADA EN 2º A':tl. '$WR '( 6TA, CAL,LE QRIENTI;, LO .ESTIPIJLADQ BN 
ESTAORDEl\j. 

FOl:lMA.·O!:;PÁGO,CREDITO 
PREélQ 

1 ,' �Ef=Rt$:ER10$ 
ALM.lJ�RZO$ 

CANTJDAP 
48: 
48. 

. CJU 
C/U 

UNITARIQ TÓTA.I,. 
s .3.50 s 16'$;00' 
$ 7 .. 50 :$ $60,00 

;SERMICtO O.E AUMENTACION PARA48 
:!PERSONAS (FONDOS PEIS) 

FECHA 06 ÉNTREGA: 11 o.e AGOSTO .OE· �011 

$. ·528.0() 

diFRAbóPRESJ,JPUE$TAJRIOi Q000-3200,34i1:•D1,2:24,54314 

NOTA: EN CASO ÓENÓ REAÜz.ÁRSE ESTA NEGd<::I.A.CION, ROO-AMOS LE O.EVPL.YER ESTA ORDEN A NU.ESTRA·OFICINA 
CON LA§ INDIQAQIQN,E;:$PER1"1NENTES, :FAVQRlEER LAS·CONDICldNES éEt1HzRALE$ ·oe LACOMPRAEN1HOJA ANEXA 

ORIGINAL: SUMINISTRANTE 
COPIA {: ALMACE:1-J' Y/<) 'SITib DE 

RECEPCIÓN 
COPlA�; UFI 
COPIA á; U'NIOAD ·SóUCITANtE. 
COPIÁ,4: DEPTO. DE A.{aASTECIMle!JrrO 

CONTRANTANTE: 

.._,.,.....w�.�S' • A, lOERON OIAZ 
DIRECTORA RE�IQNAI,. OJ:;. $AllJD 
PAR,!i;\Ul;NrML 



1'. • •- . r_ ., 
CO�Dl(;IONES<DEL SUMINISTRANTE; 

OBLIGACIONES PEL $.lJMINIST'RÁNTI: 

1. Someter:se a, las dísposiciones legales del 'País:, aplicables al negocio,<;fe 
que se trata, renunciad.o a entablar reclamaciones por vías que no sean 
establecidas en las .. leyes, de El, .Salvador. 

'.Z. Garantizar el fiel cumplimiento de todas y cada µna d� las e$tipu.laciones 
en esta Orden de Cómpra, principalmente, las, fechas de entrega y en 
easo de incumplimiento total o, parcial, .el Ministeri.o de Salud proced.erá 
a fa apllcacíón de las sanclenes previstas en la Ley de Adquisiclones y 
Contrataciones de láAdmínlstra.ción Püblica. . . . . �-·. ' . . . . .. ·. :, " . . . .. . . . . . . . .. .. . . . . . . . 

OBLIGA'CJONES ne:t. GOBIERNO 

3. Pagar el valor del servlcío de QUINIENTOS VlzlNTIOCHO DOLARES 
( $ 528.0.0. ) ptevlo . tos frámites legales, después, que la Dirección 
Regional d .. e s·aJL1d: Paracentral haya. recibido el servício de 
A.l-ll\lllSNTACION, contratado a entera s·atisfa.c,Glón y de a.c.uerdo con las 
especifíca.ciones convenidas, · · 

4. La Reglón de Salud Paraoentral vtgHara el cumplittriento de fa _presente 
Orden · de Comp·ra, hasta haberse reoitlido el servicio de 
ALlMESN'J'AOlON, . · i:m ,SJJ totalidad y .. ent�ra satisfacción, p.revia 
aceptación del sitio de Recepcrón e informara al Departamento de 
Abastecimiento. Regional para ,ef�cto:s de control y �eguimiento. 

OTRAS C()N.DlClONES DEL SU MINISTRANTE 

5, La fecha de entrega del servlPlC! ALIMENTACION esta estipulado en la 
presente orden de eornpra, que reciba el suministrarte debidamente 
legalizada. 

6. El s�r:vk:Io deAUMENTAClON, af que la presente Otden,se ref¡�re sera 
redibldo,a�htera sal!sfac::ción porSeéle. FtegíQh'�L 

7. En eas0:,qUé·éh· el curso de la eJec;t,1ci6n de la Otden de compra; hubi�Ja 
nece$idaq ,d.fl introducir rnodificé:tclones a. la misma, estas no' podrán 
llevarse a cabo s .. in la autorización correspondiente solamente se 
trami.tar.an las rnodificaC'íones que se so.liciten por escrito y en las cuales 
tas partesInterasadoa estén en un todo de acuerdo. 

'8. Las obli�.�eione$' que contrae e.1 -<Sobigmo por medio de esta Orden de 
Compr<:1 son uniéc1mEmte para eco el s.urninistrante,. quien debe ot>ser:v�r 
las condiciones· establecidas; a fin de ccnservar antecedentes 
favorables. 

.,·."-=� 


